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Para «El Monitor Sanitario». 

~ UN cuando algo ,á 'destiempo, por lo tardíamente que hemos recibido la 
A Revista de Higiene y Sanidad que con el título que sirve de epígrafe á 
este escrit,o, dirige el Sr. Ortega Morejón, y cuyo retraso no queremos suponer 
haya sido intencionado, vamos á contestar ál~s apreciaciones que nuestro 
«incongruente, inconsecuente é inconsistente») artículo, publicado en el núme
ro 46 de LA VP;',rERINARIA TOLEDANA, titulado Lo inconcebible, ha sugerido al 
Director del órgano ofici.al ilustrado de los Subdelegados de Sanidad. 

Pero antes debemos hacer una salvedad: la de que nuestra condición y 
temperamento nos prohibe descender, al 'contestar á nuestro replican te , al 
terreno incisivo y algún tanto descortés que con nosotros se ha emplea do. 

En otras <¡ircunstancias, quizás nos hubiera hecho poca gracia, el que se 
comentase desfavorahlemente uno de nuestros artículos; pero tratándose del 
tan odioso y ridículo recurso de nuestros desinteresados p¡·oteato1'e.~J y siendo 
el Sr. Ortega Morejón el que, incitado por su entrañable caj'iíio á los Subdele
gados de Veterinaria, nos honra tomando en cuenta nuestro modo de pensar, 
lejos de disgustarnos, nos halaga extraordinariamente la distinción de que 
somos objeto, considerándonos como tipo de equivocados. 
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No podemos menos de agradecer sinceramentB al Director de El lJ!Ionito1' 
Sanitario el lugar preeminente que concede á nuestro artículo «Lo inconcebi
ble»,. protestándole entre tantos como se han publicado por digLlÍsimos Veteri
narios y en distintas Revistas profesionales, reflejando la iLldignación justísima 
que inspira el proceder de los que no púeden eonsentir sin protesta?' imagimtrios 
despojos y quiméricos peligros. Y es tanto más de estimar este privilegio, cuanto 
que no puede ser más espontáneo, dado que ni por un momento nos ocupába
'mos del Sr. Ortega Morejón al dar la voz de alarma á nuestros compañeros de 
clase; úi siquiera puede decirse que en nuestro escrito exista la más pequeña 
alusión, directa ni indirecta, á dicho señor, y bien claro se ve que para nada nos 
ocupamos de él leyendo un párrafo de nuestro artículo que él trascribe para 
comentarlo á su gusto. «IJos que hacen armas contra nosotros pertenecen á 
nuestro ejército, Son de la misma familia; son hermanos lllH'etros de profesión,:t 

y tratábamos en este sentido la cuestión, porque para nosotros, mayor trans
cendencia que el hecho material de pros testar de una medida indiscutiblemente 
beneficiosa por todos conceptos, como es la creación del Cuerpo de Inspectore¡:; 
pecuarios -protesta que, después de todo, tiene poco de peligrosa porque es 
injusta - tiene la circunstancia de sel' nuestros hermanos profesionales, siquiera 
sea su número y representación insignificante, los que se han encargado de 
elevar la protesta, y esto cuando corrientes de progreso se notan en la Veteri
naria, y cuando todo hace suponer que marcha mos á pasos de gigan te hacia la 
reivindicación de nuestros derechos hasta hoy desatendidos, digan lo que quieran 
los que.pretenden sugestionamos con espejismos engañosos de protección ficticia 
y desinteresada. 

Se extraña el Sr, Ortega Morejón de que nuest,ro espíritu decaiga contem
plando este lastimoso espectáculo «sí anima nuestra protesta la justicia, la 
defensa de sacratÍsirilOs deberes, etc ..... » Así es en efecto, y no acertamos á 
explicarnos el asombro de nuestro replicante. ¿Conoce él algo más justo que la 
defensa de los derechos adquiridos y Mada más sublime que el defender la idea 
de patria? Y, sin embargo,los numantinos, no obst.ante tener conciencia de su 
razón'lsintieron cómo su espíritu-espíritu guerrero, espírit,u colectivo de lucha
decaía ante la impotencia de sus esfuerzos titánicos, de sublime heroicidad, 
frente al poderío del invasor. 

Efect,ivamente; ni con nuestra presencia, ni con nuestra adhesión, hemos 
depositado nuesl1'a eonfian-w en dos suees'i'Vas asambleas celebrada~ por los Sub
delegadoR, Y nosotros, que noa sonrojaríamos si alguna vez fuésemos nota dis
cordante en actos colectivos de 10', que algo bueno pudiera obtenerse para la 
clase Veterinttria en general, y paralos Subdelegados en particular, reforzamos 
~on toda tranquilidad' de conciencia y sin el menor asomo de remordimiento, la 
afirmación que hace el Sr. Ortega Morejón, de que brillamos por nuestra ausen
cia en dichas reunione:;:, porque por encima de sus juicios est,án nuestro" actos, 
y "i é~tos nos propórcionan la animosidad de dicho feñor, nos granjean, en cam
bio, el afecto y la estimación de todos los Vetp.rinarios españoles que saben 
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sentir hondo y que han tomado nota de los trabajos por'nosotros llevados á cabo 
~n un Oongreso y dos sucesivas Asambleas Nacionales de" Velerina?·'ios. Pensa
mos sobre este extremo, y sacamOil la convicción satisfnctoria de que vamos en 
buena compañía; nos acompañan Comprofesores tan prestigiosos como .García 
Izcara, Molina, Alarcón, Ardel'íus, Cant,alapiedra, Cílstro y tantos otros que con 
sus meritorios y acabados trabajos han conquistado para la Veterinaria la im
plantaci6n de las progresivas reformas logradas. Por otra parte, i en tanto que 
las dos sucesivas Asambleas de Subdelegados llevaban á cabo sus tareas de las 
que, si quisiéramos dárnolas de profeta, no esperábamos la consecución de 
ninguna mejorapara dichos funcionarios, fundados en el poco nprecio en que 
siempre los ha tenido el Min i~terio de que dependen, nos ocupábamos nosotros 
en la organización de nuestro Colegio Oficial, al que debemos un influjo bene
ficioso en nuestra situación profesion al y socÍftl que no podemosaehacar á las 
Asambleas de Subdelegados. Hé aquÍ por qué nos permitimos hablar de compa
ñerismo; y como no abrignmos el temor de recibir protestns de nuestros compa
ñeros de Colegio, por nuestro modo de proceder-y mucho menos en la enorme 
proporción que el Sr. Ortega lVlorejón de sus desagntdecidod defendidos-toma
mo.,; In pluma en nombre ele nuestros colegllf', sin eecrúpulos de ningún género 
y á sabiendas ele qne Iluei'tras opilliones obtendrán el beJH'plácito de todos ello:::. 

Por lo que á la estinulción qU,e le merecen los Veterinarios se refiere, 1108' 

otros. que sabemos mirar las eosas imparcialmente y dar á cada cual lo suyo, 
agradecemos muy profulJdamente el afeeto que nos profesa, y lamentamos con 
toda el alma, que actos como el que motiva estas líneas, estén tan en pugna con 
los períodos que de su di"curso inserta en el núm. 7de El lJlonilor Sanitario, 
que bien pudiera aplicársele el refrán antiguo de que «tanto quiso eldia'blo á 
sus hijos, que los sacó los ojOS». 

Que al correr de. la pluma se empleen conceptos equivocados, palabras 
in apropiadas. pudiera tener jU8tificacióncon algo de buena voluntad por parte 
del crítico; lo que no tiene perdón de Dios es que una vez que la exactitud en 
el decir se confía al Diccionario de la lengua castellana, se tome de éste lo :que 
convenga á fines particulare~;y esto está menos admitido en quien conceptúa 
que injuria y calull1nia un texto en el que ni siquiera se alude al que replica. 

- El citado D iccÍonario dice: «Sistemático. Concerniente al sistema~ Que sigue 
constantemente un· sistema ó que se d~ja lleva?· 1Jor empeño de alguna idea fija 
sea ó no mxonable. Vea el Sr. Ortega Morejón cómo no es tan- in apropiada la 
palabra «sistemát,icamente»), á menos que él nós óbligue á emplearla precisa
mente en el concepto que ean viene á su crítica. 

En lo que noblemente recono~emos n~estro error es en calificar de baladíes, 
las razones porque se oponen los protestantes á tan beneficiosa mejora; por 
mucho' que se piense sobre ello, .no podrá encontrarse para colocarse en tal 
actitud más que una razón, sintetizada en este ptln:afo que copiamos del valiente 
y razonado manifiesto dirigido á los Veterinarios por el Colegio Oficial de Ma
drid: « .... : porque cubiertas con el velo de pl'otección, hacer el caldo gordo á 
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otros que á sus espaldas se ocultan, Tal defensa es puramente ficticia; tras de 
ella-se esconden ideales mezquinos, pequeñeces que únicamente sat.isfacen al 

. espíritu de las personas que sienten pe$adumbre por el bien ajeno.» La realiza
ción, por tanto, de estos ideales, no es para sus perseguidores cosa baladí como 
nosotros indicábamos, sino que,por el contrario, ellcierl'a para ellos la mayor 
im portal1cia. 

No parece ~m; artículo hecho por una persoHa sola - di<;e el Director de 
El Monitor Sanitat'io-y es raro que al lado de esta afirmación no señale los 
indicios que han inspirado tal idea á su espíritu de excelente observador, ,J amás 
hemos necesitado andadores, }' mucho lllenos para e,;cribil' ulLÍclllos como el qne 
al Sr. Ortega Morejón le parece «incongruente, illcón,¡ecuenLe é iUGolJsistellte», 
y que, á pesar deBu particular opinión, nos ha valido el aplauw. y felicitación 
de no pocos compañeros de clase, constantes defensores de los intereses profe
sionales, y sobre todo, y esto es lo más extri\ño, dado su escaso mérito, el que 
se ocupe de él persona tan encumbrada y. altilocuente como el Sr. Ortega 
~~~. . 

Indudablemente, ó fueron muy pocos los Subdelegados de Veterinaria que 
honraron con su confianóta en dos sucesivas asambleas al Sr, Ortega, ó ¡;e han 
convencido, viendo el desacet'tado proceder .de dicho· <ieilor, que tal Jeposito de 
confianza les era perjudicial, puesto que de 500, no cabale6, que de ecitos fun
cionarios .sin sueldo hay .en España, eran má"de 300 los que, á poco de escribir 
nuestro artículo, habían protestado en término,; elJ tllsiastas de lo que pideu 
sus redentores, quizás porque no se han dado cuenta de que "e trata de la con
se1'vación de sus derechos. Si esto no es abroga rse facultades incl ebid alllent0, que 
venga Dios y lo veaj en cambio uosótro,;, á pesar de que la:l sesione:l de J.ulltas 
de Partido del Colegio Toledano terminaron cOl1.1a .frase usual: «y no habiendo 
más asuntos·, etc.», no hemos lecibido otra cosa que adhesiones á nuestro pen
samiento en actas, autorizadas con la firllla y rúbricas de lasque prefidieron esas 
reuniones, y seguros, segurÍsimos estam.os de que ninguno de lluestrO:l t!ompa
ñeros de Colegiación .nos dejará en situación tan desairada, por no calificarla de 
ridícula, como. le han dejado al Sr. Ortega Morejón ·sus defendidos. 

Hace mal el Sr. Ortega Morejóu, porque tampoco denota mucha cortesía 
para con nosotros, en hacernos aparecer como enemigos de los Subdelegados, 
cuando podemos demostrarle lo contrario con nuestro mi,;lllo artículo: «enten
demos son muy distintos los servicios que tienen que desempeñar UlJOS y otr08 
funcionario;;, y que de la relación armónica de la aeciórl de los mismos depende 
la resolución lógica y conveniente del problema sanitario pecuario.)} Pues qué, 
¿no dice lo mismo el Sr. Ortega Morejón cllando pide al lVIiniilLro que, «inspi
rándose en la equidad y en la justicia resuelva 10 que cOIJ~idere convelliente 
para consel:,'ar dentro de la jurisdicción ql.te. la ley establelJe los deheres y 
derechos de los encargados» de estos ,servicios? Y si ·reconoce que en F\llnento 
debe residir el cuerpo defensor ,de los intereses agrícola-ganaderos y además 
hay que hacer ese deslinde de atribuciones, ¿para qué entonee" ha movido est,e 
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cotarro, protestando de una di~posiciólI que él empieza por considerar como 
lógica y conveniente? Al decir ,'<mIad, nolo entendemos, y menos nos explica
mos que nuestí·o «incongruente» artículo le haya producido tanta comezón. 

Pero no ya únicamente personalidades reputadas éomo adalides entusiastas 
de la defensa de los derechos de nuestra profesión piensan como nosotros, 
sino que diversas entidades, como los Colegios de Madrid, Gerona, Valla
dolid, Valencia, etc., ven la cuestión del mismo modo. Esta circunstancia 
sería más que suficiente para que abandonásemos el menor asomo de preocu
pación que pudiera habemos causado el artículo-réplica del Sr. Ortega Morejón, 
que, al fin y al cabo~ no puede hacer otra cosa qué defenderse como gato panza 
arriba de los ataques que de todas partes le dirigen los que están en la brecha 
defendiendo los intereses de nuestra amaóa clase. 

Para terminar, debemos hacer constat' que, por una vez, faltanqo al prin
ei pio establecido po!, esta Revista y á nuestro lema de pensar y dejar pensar, 
hemos aceptado como tema para este artículo los conceptos que encierra el pu
blicado contra nosotros por el Sr. Ortega Morejón. Consideramos. sin embargo, 
completamente inútil esta discusión. puesto que la parte interesarla. los Subde
legados de Veterinaria, saben ya de partede q~iéll está la razón, y por otro 
lado habrán visto que el ataque ha venido de quien menos ha sido aludido, 
quedándosedetl'ás de la cortina y sin decir esta boca e8 mía los que direc
tamente eran fustigados por no-otros. POl' Asto, en lo sucesivo haremos caso 
omiso de las apreciaciolles que se hagan de nuestros escritos, cuyas résponsa
bilidades siempre aceptamos y du cuya intención quedamos absolutamente 
trallquilos, garantizada como está siempre por el entusiasmo, energía, constan
cia, ca riño y buena fe que en pro de la Veterinaria hemos demostrado en no 
pocas ocasiones. 

Victoriano Medina y Ruiz. 

+<~~~~~~~~>t 

~ecesiaaa de la cremación en los animales ~ue mueren 

á consecuencia de enfermedades infeGto-collta~iosas. 

P
OCAS cuestiones sirven de tema á disertaciones y escritos con 
tanta frecLlencia como los problemas de higiene publica, y 
rnuy prineipalrnente los que á la policía sanitaria de los ani

males domésticos se refiere; es debido esto á que en todos los tiem
pos se ha reconocido la excepcional importancia que estas cuestio· 
nes tienen, importancia tal, que hace que por mucho que sobre un 
mismo tema se discurra, nunca resultaría superfluo lo que acerca 
de él se ocurriera, . 
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Pero si el interés marcadísimo que rL~S cuestiones de higiene y 
policía sanitaria encierran, ha sido universal mente reconocido por 
los hombres de ciencia, que en todas las nación es y en todas las 
épocnshan dedicll,do una, preferente atención á su estudio y han 
deducido reglas de aplict1,ción práctica en defensa de la salud de los 
pueblos, no ocurre lo mismo con los hombres de Gobierno, que, 
preocupa,dos, en la ma,yoría de las ocasion~s, de intrigas y maqui
naciones políticas, relegan á segundo término asuntos de primordial 
importancia, y utilísimo estudio, como son éstos, de los que depen
den en gran parte la prosperidad de un país. 

y es lo más sensible que el descuido en que las cuestiones de 
higiene se encuentran en algunas nacio11es, como España, no puede 
achacarse á falta de leyes fundamentadas en sólidQs conocimientos 
científicos; no son leyes lo que en materia de higiene falta en Espa
ña, sino quien las cumpla. Citar,emos un caso concreto. El a,rt. 86 
de nuestro vigente Reg'lamEmto de Policia SanitarÍL1. preceptúa taci
tamente In, cremación de 'los animales que mueran á consecuencia 
de enfermeda,de~ infecto contagiosas, y esta medida, de sencillísima 
aplicación; l'tU·tt vez se cumple, quedando, por el contrario, los 
cada veres insepultos en no pocas ocasiones, y cuando más, en terra,
dos a muy poca profundidad. En esULS circunstancias, los gérmenes 
patógenos encuentran las condiciones más ftLVorables para desarro
Harse y reproducirse, y son, con hLmentable frecuencia, el punto 
de partida de diversas afecciones de carácter enzoótico, cuya causa 
se busca inútilmente, y que hubieran sido evit,,,das facil'mente con 
sólo atenerse á lo legislado. 

La materia orgánica depositaritt de todos los gérmenes produc
tores de enfer:1iedttdés contagiosas, expuesta' a las influencias de 
los agentes atmosféricos, infectan fácilmente el suelo, las aguas, 
los alimentos, favoreciendo, en una p¡ü~1.bra, el desarrollo de las 
acciones patcigénic:<s microbianas. 

y no c~"be limitarse a la destrucción parci<tl de alguna de las 
partes del organismo creyendo así conjurado el peligro; todo en el 
ol'ganismo animal es ó puede ser virulento. Las lágrimas son viru
lentas en Ía,peste bovin,1,; la saliva lo es en la rabia, pneut11onía, 
peste bovimt, fiebre aftosa, muermo, etc. El moco está infectado en 
el muermo, la tuberculosis, pt"pera, moquillo, viruela, peste bovina 
y otras. El mucus vaginal es contagioso en el muermo; !t"s mate¡'ias 
fecales difunden el bacilo de la fiebre tifoidea, septicenias hemorrá· 
gieas, viruela, etc. LaoJ'ina es virulenta, en h" viruelt1., peste bovi· 



LA VETERINARIA TOLl<~DANA 119 

na, muermo, rabia; la leche en la, peste bovina, viruela, mamitis 
contagiosa, tuberculosis, fiebre aftosa, y quizás en la perineumo
nía. La sangre es virulenta, en muchas infecciones, como la viruela, 
muermo, fiebre carbuncosa. La ca¡'ne es el vehículo del agente pro
ductor de la peste bovina, perineumonía, carbunco, etc. Y en una 
palabra, todo producto animal, normal ó patológico puede ser, 
según los casos, vehículo de agentes patógenos y favorecer su im
plantación en el organismo sano. 

Estas consideraciones ponen bien claramente de manifiesto el 
indiscutible beneficio que reportaría el cumplimiento riguroso de 
citado artículo del Reglamento de Policía Sanitaria de los animales 
domésticos. A los Alcaldes de los pueblos, agentes ejecutivos de UtS 

leyes en más directa reh"tción con sus administrados, es á quien 
debe exigirse la exacta observancia de ésta, como de todas aque
llas reglas higiénicas de mtwifiesta, utilidad, y cuyo no cumpli
miento representa un atentado á la salud del hombre y de los 
hnimales. 

Celso López Montero. 
Carmena 18-VIII-90S. 

LA protestA de lA ClAse. 
(Á mi amigo D. A. Campón.) 

LA cuestión de los Inspectores de higiene pecuaria ha puesto á 
. la cla:~e entera so?~'e ascuas: ~l recur,so. de alzada de los seno.
res Sanchez-1VIore.Jon ha obtemdo un exlto completo. La clase 

entera protesta de los coticeptos hábilmente interlineados en ese 
célebre documento, por medio del cual un Médico y un Veterinario 
quieren oponerse á que llegue á ser un hecho la creación definitiva 
de dicho Ouerpo. 

La protesta ha sido unánime, formidable.· Los mismos que, con 
su taimada diplomacia, querían hacer servir de ariete, se han vuelto 
en mayoría en contra de su recurso por considerarlo lesivo á los 
intereses de la, clase. 

Asimismo het protestado la Prensa en masa; la Prensa de los 
intereses gana,cleros no se ha q uedaclo atrás, y los Oolegios provin
ciales siguen por el mismo camino en honor y gloria de un joven 
Médico y de un Veterinario septuagenario. 
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El 'recurso, ó documento diplomático, está basado en lo de Los 
interese.'! creados, y por el menguado interés-sin interés -de un 
centenar de indi viduos, se pretende im pedir la creación de un Cuerpo 
facultativo en beneficio de una Clase que cuenta más de 8.000 y en 
beneficio de una nación entera; pues la riqueza pecuaria es la 
riqueza ma,yor de las naciones. 

La prueba evidente de que los mismos subdelegados compren
den la justicia de la causa de los Inspectores de higiene pecuaria, 
es que, en su inmensa mayoría, abominan de la conducta de don 
Simón y eompafiía, en lugar de sumarse al ya famoso l'eCtwso. Los 
pocos que en su egoísmo no ha,n correspondido á los más, son los 
que pretenden retribuciones por unos carg'os que, cuando los solici
taron, ya sabían que eran gratuitos, honorífieos y decorati'vos. 

Como muestra d@l descontento general ante la conducta de 
algunos Subdelegados, que aunque no se atrevan á decirlo, les 
parece malla creación deL Cuerpo de Inspectores, y en cambio les 
parece bien que, para 110 hacer nada en su cargo de Subdelegados, 
les repartan á ellos la asignación presupuestada á los primeros; 
véase lo que dice uno de los muchísimos Oolegios que con tan uná
nime pa,recer se han ocupado de la cuestión: 

. 1 

"Colegio Oficial de Veterinarios de Valladolid. 

El Presidente, D. Agustín M. 'Campón, explicó el objeto de la reunión pt'O
testando con energía contra la incorrecta conducta de algunos Subdelegados de 
Veterinaria de Madrid, que, en unión de otro de Medicina, tratan de impedir 
el progreso de la rrofesió'n opo.niéndol'le á la creación del Cuerpo de Inspectores 
pecuarios, y consideró de urgente necesidad qUll to~los los Veterinarios amantes 
de la Clase exterioricen ei disgusto que este hecho les ha producido, para lo cual 
sometió á la consideración de sus compaueros una exposición que se elevará al 
Presidente del Consejo de Ministros pidiendo en razonadas conclusiones que 
en lo sucesivo todos los servicios relacionados coti la Sanidad pecuaria depen
dan exclusivamente del Ministerio de Fomento, y que por dicho Ministerio se 
ordene cuanto antes la definitiva constitución' del Cuerpo de Inspectores de 
Higiene pecuaria. 

Todos los asistentes se llJostraron conformes con lo expuesto por el seuor 
Campón, excepto el Sr. Alvarez, que opinaba que con la creación del nuevo 
Cuerpo de Inspeetores de Higiene pecuaria venían á mermarse las atribuciones 
de los Subdelegados, y que antes que pedir la creación de nuevas plazas, se 
debía tratar de mejorar los sueldos de los Inspectores municipales. 
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Volvió á hacer uso de la palabra el Sr. Presidente, y en elevados tonos alabó 
la labor realizada por el Ministro de Fomento, y añadió que la l{ealorden 
creando el Cuerpo de Inspectores pecuarios, debe esculpirse con letras de oro 
en los anales de la Veterinaria Española. 

H'izo atinadas observaciones y aclaraciones pertinentes al asunto que se 
discutía,que, puesto á votación, fué aprobado por unanimidad, dándose con 
esto por terminada la sesión». 

y a lo ven nuestros companeros: en un Colegio que cuenta con 
más de 150 colegiados, uno sólo tomó la palabra para hacer obje
ciones, alegando las atribuciones IHtbdelegatl'ices y la necesidad de 
aumentar los sueldos á los lns'pectores municipales ¿Q,ué tendrá que 
ver lo llno con lo otro? En fin, ese senor protestante creo yo que no 
ha sido franco, ó bien le ha faJtado el valor de los momentos solem-
11es para decir lo que mud10s e11 su lugar sé yo que piensan y he 
dicho ya: que se les reparta á ellos la breva 'y siga la clase como 
antes sirviendo de hazme reir á los mismos que se pretende demos
trar nuestra suficiencia una y única en ~s cuestiones pecuarias. 

Esta es la verdad, amigo Campón, y no hay que darle vueltas, 
la verda,d únicamente puede salvarnos. 

N. Barceló. 

La ~roducción ~ venta de la lecne en las ~randes ciudades. 

BE todos es sabido que la leche, la carne y los huevos, son la 
base de la l:Llimentación del hombre, Y, sobrado conocidas son 
las malas condiciones en que por regh1. general se expende 

la leche, unas veces por las circunstancias en que se encuentran 
los animales que la producen y otras porqu0, la codicia de los expen
dedores de este alimento, hace que recurn1.n á todo género de adul
teraciones, siendo la más frecuente el aguado. N o es, pues, extrano 
que las Autoridades municipales, que velan por la salud de sus 
administrados, Y los higienistas y personas encargadas de la inspec
ción de las sustancias alirnenticü¡,s, vengan preocupándose para 
encontrar los medios de llegar á conseguir que tan necesn,rio ali· 
mento se expenda, en las debidas condiciones de pureza,. 

En estos momentos se discute mucho en Turín y en Milán, por 
el Dr. Volpino principalmente, las medidas que deben adoptarse 
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por los Municipios de las grandes poblaciones para, conseguir leches 
de buena calidad. Hay Médicos y Veterinarios que proponen la 
municipalización completa de la, venta de leche; es decir, que sean 
los Municipios los únicos encargados, bajo su responsabilidad, de 
este servicio; otros, por el contrario, llevados de un exceso de libe
ralismo, quieren excluir toda intervención directa, de los Municipios, 
proponiendo una simple intervención indirecta. El profesor Berta
relli aprecia, con muy buen juicio, las ventajas é inconvenientes de . 
estos dos procedimientos. La intervención municipal indirecta no 
puede aplicarse más que por medio de reglamentos muy severos y 
severamente aplicados, y como complemento, recompen'3as á las 
lecherías modelo é instrucciones á los productores y expendedores 
de leche. A nuestro juicio, la solución del problema está clara; los 
Municipios pueden y debenimponer las inspección de las vaquerías, 
cabrerías y despachos de leche, y todasaquella,s medidas que como 
el empleo de la tuberculina, la pasteurización, la venta de la leche 
en recipientes cerrados, el transporte en buenas condiciones, cier
tas reglas para los locales de. venta, etc., sean conducentes á con
seguir garantizar lapurez~1 de la leche. Pueden también. los Muni
cipios instituir una vaquería modelo y establecer premios para 
aquellos que tengan sus establecimientos en buenas condiciones. 
Pero es indudable que la aplicación de estas medidas tienen también 
sus inconvenientes; así, por ejemplo, ¿cómo asegural~ la eficacia de 
la tuberculización, si ésta no trae como consecuencia ,inmediata la 
separación del animal tuberculoso y la indemnizació'n correspon
diente al propietario del ,animal? 

El sistema de la, municipalización directa y completa sobre 
CUd.nto concierne con la producción y venta de la leche, ofrecería 
grandes dificultades fi'nancieras y exigiría la creación de un orga
nismo muy complicado, y en la práctica 110 daría resultado. 

El profesor Bertarelli propone la municipalización parcial, es 
decir, un sistema mixto. Para ello, parte de la base de que los frau
des en la venta de la leche son más difíciles de precaver y evitar 
que las condiciones de estabulación, vigilancia y observación de 
los animales, etc., y á este fin dice el autor, que. estableciendo pre
visoramente la producción de leche en los alrededores de las gran
des ciudades, insistiendo. en la aplicación de cuantas reglas de 
higiene conciernen á la producción y tt:ansporte de este artículo, 
se llegaría al fin que se persigue, propone el citado profesor el sis
tema, siguiente: los M unicipios, únicos encargados de la venta de 
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leche, comprarían. toda la, leche que llegase á la capital, previo el 
pago de un precio único convenido que pudiera variarse según las 
estaciones, mayor ó menor consumo, etc., etc.; pero antes de adquF 
rirla la sometería á un escrupuloso examen, no ftdmitiendo más que 
aquellas que tuviesen cierto mínimum de mtüeria grasa, a.zúcar, 
caseína y demás principios nutritivos. Al propio tiempo los duenos 
de vaquerías y cabrerías estarían oblig'ados á someterse á cuantas 
disposiciones de carácter higiénico relativas, tanto á los establos 
como á la sanidad de los animales, adoptase la Autoridad, la cual 
vigilaría estrecha,mente el cumplimiento de 10 mandado, castigando 
con toda severidad las infracciones cometidas, y llegando hastit la 
anulación del contrato con el dueno de la vaquería, é inutilizando, 
por tanto á éste para dedicarse á esta industria. Una vez realizada, 
lo que pudiél'amos llamar la váificación de la leche, ésta sería trans
portada en bidones acl hoc á un establecimiento m unicipal especial, 
y para evitar losfra.udes durante el trayecto, los bidones serían 
pesados y precintados convenientemente; en este establecimiento 
municipal, la leche sería sometida á ciertas manipulaciones, tales 
como la filtración doble (por los filtros alemanes y holandeses), la 
centrifugación, la pasteurización á 75°, y dice el autor que estas 
operaciones, bien dirigidas, serían muy eficaces y económicas; en 
estos establecimientos habda también cámaras frigoríficas que per
mitiesen la com.,ervación de la leche durante varias horas, pan~ no 
tener que mezclar las de la manana con las de la tarde. Refirién
dose á Turín dice Bertarelli, que el gasto de estas instalaCiones y la 
práctica de estas operaciones no aumentaría el precio de la leche 
más que en dos céntimos por litro, de manera que una buena leche 
que contenga 4 por 100 dé materias grasas no costaría más de vein
tiocho céntimos el litro, y se expendería en botellas precintadas 
de cabida de uno,' medio y cuarto de litro. Los Municipios podrían 
confiar la. venta. de estas botellas, que lleva.rían una etiq ueti:t que 
dijes~: Leche municipal pasteuI'iznda, á los expendedores al por 
menor, quienes la venderían con un pequeíiísimo sobreprecio. 

Nos pa,l'ece que son muy digna,s de tenerse en cuentll. las obser
vaciones del profesor aludido, y creernos que debieran ser objeto 
de amplia discusión en los Congresos de higiene a.limenticia, y muy 
principalmente en los de Lechería, que sucesivamente se celebren; 
pudiera ensaya,rse en alguna capital espafiola que no fuera muy 
populosa. el procedimiento de M. Bertarelli. Pero eso no se nos 
oculta, que en la, práctica. h~t de ofrecer grandisimas dificultades. 
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El problemH, de la higieniza.ción de la. leche a.ba.rcá dos puntos de 
vista completa.ll1ente diferentes, pero íl1tima.mente reLtcionndos 
entre sí; uno es el que se refiere á In, higiene en la producción, y 
otro á la higiene en la venta de este artículo. En cuanto al primer 
punto, creemos firmemente que se llegaría a.l máximum de las aspi
raciones del más exigente higienista, si se cumplieran con todo 
rigor cuantas disposiciones hay dictadas en todos los países civili
zados relati vas á la elección y vigila,ncia constante y severa de los 
animales que producen la leche, á la estabulación de los mismos, 
visitas diarias y detenida,s para el reconocimiento del ganado por 
los Profesores Veterinarios, y que los dictámenes emitidos por éstos, 
tanto respecto á las condiciones higiénicas de los establecimientos 
donde se albergan los animales, como al estado sanital'Ío de éstos, 
fueseíl de tal modo irreb1l.tibles, que -desde luego call~ara.n estado, y 
las órdenes dadas por los Profesores Veterinarios fuesen ejecutadas 
inmediatamente y sin apelación alguna. En cuanto á lo que se refiere 
á la higiene en la venta de la leche, es nuestra opinión que deben 
adoptarse medidas tan severas y enérgicas que garanticen al público 
la bondad del referido alimento éimpidn,n las numerosas adultera
ciones de que es objeto por parte del expendedor de malá fe. A este 
propósito, estimamos que es preciso, en primer término, que se 
prohiba termimtntemente la. expendición de leche en ambulancia y 
en puestos situados en la. vía pública, no consintiendo más que la 
venta de este artículo en locales cerrados y con las condiciones 
higiénicas necesarias; también creemos que sería muy beneficiosa 
la medida de no consentir In, venta de leche más que en botellas 
precintadas; pero como no se nos ocultan las grandes dificultades· 
para llevar á cabo esta resoLueión, creemos absolutamente necesa
ria, una consta,nte y continui:\' vigilancia por el personal técnico 
competente; pero á su vez esta vigilancüt debe Ir acompanada de 
disposiciones rigurosísimas para castigar las adulteraciones que se 
denuncien, y en este punto, y aunque se nos tache de extremada
mente severos, expondremos nuestra opinión de que lus adultera
ciones de ht leche deben ser castigadas por la primera vez con el 
máximum de multa, que la Ley municipal autoriza y la, reincidencia, 
aunque sólo sea por segunda vez, debe penarse con el inmediato 
cierre del establecimiento ó despacho, dando conocimiento al Juz
gado .de primera instancia respectivo, para que una vez instruída 
la correspondiente causa, se castiguen estas infracciones como ver
daderos delitos, y por lo tanto se les aplique la pena, correspondiente, 
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llegando, si para ello fuera necesario,á modifica,r el Código penal 
en este sentido. 

Abrigamos la firme convicción de que empleando estos procedi
mientos, q qe á m\1Ohos parecerán demasiado inq uisitoria,les, llega
ríamos á conseguir que en todas las grandes capitctles, yen general 
en todas pa,rtes, se expendiera la leche en heS condiciones de pureza 
á que la humanidad tiene perfecto derecho. 

Dr. José lÍbeda Saráchaga. 

*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

AGcidente opera torio. 

E. L dite 7 de J\layo último, cuando apenas hacüe dos meses que 
prestteba mis servicios en el Regimiento Cazadores de Villa
rrobledo, tuve ocasión de presenciar un caso de rasgadura 

del estómago como accidente quirúrgico. Se trata del caballo Cohe
cho, tordo vinoso, ocho üilos, castrado, que sufre una relajaeión 
eseap~do·hume)'al e1'óniea que ha resistido á los, tratamientos tópi
cos más enérgicos, en vista de lo cual opto, como remedio heroico, 
por el fuego subcutáneo en puntos. Decidida la práctica de la ope
ración, preparo convenientemente al animal, disponiendo que desde 
la noche allterior al dín de la operación esté sill comer y j¡:tbouando 
repetidarnente la región operatoria profundnmente Dlterada á con
secllenci"tde las aplicaciones vejig'ato rias soportadas. 

A las siete de la man¿1.I1a del día, mencionado, procedo á tumbar 
al animal, sobre. umt cama abundante y mullida y usando pant ello 
todo género de precauciones; mis instrucciones SOI1 seguidas nI pie 
de la letra por mis ayudantes, y el c¡tbttllo cne á tierra tan pel'fec
tnmente, que no se hace temer el más leve nccidente. 

Apenas empiezo á prncticar le¡, asepsüt del campo operatorio, 
cuando el ánimal, que se defendÍte violentamente, ceSte por completo 
en sus rqovimientos pnra c<:eer en un abntimiento extremo; el cuerpo 
se cubre de un sudor abundante y frío, sobreviene un profundo 
colapso,y yo, alnrmüdo nnte este cuadro de síntomas, me decido 
por levantnl' al animal, cosa que se consigue después de no pocos 
esfuerzos; en In estación, continún el estr~do general agravándose 
por momentos; el pulso se hnce débil,el pelo se crispa y el enfermo 
arroja por la boca substttncias alimenticias recientemente ingeridas. 

La muert(~ sobreviene á las dos horas y yo no vacilo en dingnos
ticar la rasgadura del estómago, diagnóstico comprobado después 
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por el examen microscópico del animal. La rasg8,dura, bastante 
extensa, era, complet~ y tenía su asiento en la gran curvatura. 

"Informacionesposteriores me convencicron de que la, il1curüt de los 
. encargados de practicar mis instrucciones, hi~o que se administrara 
al caballo en el pienso de la manana (seis de la misma) una gran 
cantidad de pajtl,. 

M. Medilla. 
"V'eterínlrío J'I'lílítal'. 

27· VIII ·90&:-' 

*~~~~~¿§~~~~~~~~~~t~ 

TrAbAjos re~Jiz~dos. 
En la imposibilidad de dflr cabida á las flctas que nos han remitido de las 

reuniones efectuadfls por Ifls Jl~llta:3 de este Colegio en los partidos de Qninta
nflr, OCflñfl y Escalona, por el exceso de ,original de que disponemos, nos limi
tamos á puqliyar un extracto de 108 acuerdos tomados en dicha:=¡ ,T untas. 

En la celebrada, por 10:3 Veterinarios de.! partido de Quintanar, se acornó: 
1.0 Rectificar el tlot11bramiento dela ,T unta Directiva designada con fecha 7 de 
Mayo último. ,2. 0 Feli'c,itar al Ilmo. Sr. García Izcara por su ingreso en la Real 
Academiade Medicina. 3.° Lalnentar la ausencia de varios eomp~ñeros, y sobre 
tod~) el proceder de algunos que nunca han asistido á las reul1iones, debiendo 
invitarles á que declaren si pertenecen 6 no al Colegio para obrar como proce
da. 4.° Adm:itir como Colegiado áD. Jesús Escribano; y ó.o Protestar elJérgi
.camente de la conducta observada por algunos' compañeros oponiéndose áhl. 
creación del Cuerpo de Inspectores de Higiene Pecuflria, que tantos beneficios 
ha de reporta~ ~í nuestra clase. 

Firman este acta, el SI'. OrtizCicuéndez, como Presidente, y el Sr. Hidalgo, 
como Secretario, á más de tos ocho Colegiados que asistieron. _ 

En la Junta que tuvo lugar en Escalona el día 6 del actual, bajo la presi
dencia del Sr. Otero, se tomaron los acuerdos''ilsiguielltes: 1. o Dar posesión á la 
nueva Junta nombrada, quedando ésta constituída 'pOI; D. Hipólito Cabrero, 
Presidente; D. Eugenio Sanz, primer Vocal; D. Doroteo Bajo, segundo íaem; 
D. Simón Castaños, tercer ídem, y D. Eulalio Domínguez, Secretario. 2.° Feli- , 
citar, por intermedio de LA VETERINARIA. TOLEDANA, al insigne maestro señor 
García Izcara por su elevación al puesto de académico de la Real de ,Medicina 
y por su magnífi,co discu!'s\> deingreso. 3.° Recordar lo tratadoen otras sesiones 
decostear los gastos de viaje al que se designara para representar, en las Jun
tas generales que sl'l celebraran, a este Distrito. 4.0 Proponer á'la Junta de 
Gobierno la rebaja de la cuota trimestral por entende¡' no hacen falta más 
existencias que las necesarias para atender á los gastos precisos. 5.° 1'omar en 
consideración Ja proposición del Sr. Otero de establecel'en Ladas las ferias que 
se celebl'en en la provincia cent¡·os de il/spección vetel'inari a, á fin de dignificar 
la profesi6h y evitar á los Veterinarios las molestias que ahora experimen tan 
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para efectuar los reconocimientos periciales. 6.° Consignar su más enérgica 
protesta por el proceder observado por los Sres. Sáncheíl y Ortega lVIorejón al 
oponerse á ~que se creen las Inspecciones de Higiene Pecuaria. 7.° Hacer 
const'H en el acta la satisfacción de todo~ por la activiclad y celo desplegado 
por los que han desempeuado hasta el preseute los cargos de la Directiva, y 
muy e::;pecialmente- al Presidente que cesa Sr. Otero; y 8.° Dar Jas gracias al 
Sr. Val verde por haber asistido á la reunión, no siendo Colegiado del partido, 
con lo que demuestra su amor á la clase y su compañerismo; saludar á todos los 
Colegiados y Veterinarios en general y ofrecer incondicional adhesión al infa ti
gable Presidente del Colegio y querido compañero Sr.lVIedina. 

El acta la firman el Presidente D. Hipólito Cabrero, y el Secretario don 
Eulalia DomÍnguez. 

Por último, los Colegiados del partido de Ocaña se reunieron bajó la presi
dencia del Sr. Revuelta y acordaron: 1.° Que el centro de reconocimiento:;; 
establecido por los Veterinarios del distrito durante la próxima feria de OcañH, 
continúe funcionando como en liños anleriores, por las ventajas que proporciona 
tanto á los dueños de ganados C0mo á los Veterinarios. 2.° Que se gestiolJe el 
que las gulas sean extendidas por los Veterinarios y que vayan acompañadas 
de su C91Tespondiente reseua. 3.° Que se estudie, ó se ponga á discusión) la 
conveniencia de proceder, por el Colegio, á hacer un recuento de Veterinarios y 
partidos que hay en la provincia delllle aquéllos oblengan una retribución hon
rosa, para que pueda servir de norma bajo el punto de vista económico y profe
sional; y 4.° Hacer constar su protesta por lo hecho por algunos Veterinarios 
en el transcendental asunto de las Inspecciones peeuarias y dar un voto de 
confianza á nuestro Presidente Sr. lUedina para que continúe defendiendo, como 
hasta ahóra, los intereses de la clase. 

*~~~~~~* 

Ecos y noticiAS. 
Contestación á un llamamiento.- La Enciclopedia Zoológica pide á la 

clase, y en especial á los Colegios. que) con objeto de demostrar al actual seuor 
Ministro de Fomento nuestro agradecimiento, á la vez que testimoniarle nuestro 
cariño, se lleve á cabo uua suscripción entre todos los Veterinarios espauoles, los 
que contribuirán con una peseta, con objeto de construir un álbum artístico que 
contenga las firmas de todos, y regalársele. 

LA VE'rERINARIA 'l'OLE'DANA, en nombre del Colegio de que es órgano 
oficial, acepta y aplaude el pensamiento del Sr. Montón, y sólo aguarda á que 
se la indique cuál}do y á quién hay que hacer entrega de las cuotas de peseLa 
que nos remitan los Colegiados. 

-:r. -lt* ¡~ 
Convocatoria.-Con el fin de tomar acuerdos de interés para los Profeso

res del partido de Ocaña, se cita á los Colegiados del mismo para una reunión 
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que tendrá lugar en dicho pueblo el día 10 de Septiembre á I as diez de 
la mañana. Q 

Suplicamos la asistencia por ser de alguna importancia los asuntos que se 
han de tratar. 

Recorda.torio.-AI presente no tienen los Colegiados que abonar cuotas 
de defunción, pues hemos tenido la suerte de que hace ocho meses no ha falle
cido ninguno. El Colegio acordó en Junta general que los Colegiados abonaran 
una cuota eOn este fin /i}JrioTi, es decir, antes de que ocurriera la defunción, y 
nosotros nos preguntamoi': ¿No pudieran remitir ahora nuestros compañeros la 
cuota aeordada para po(lérsela entrpgar inmediat~llnente á la familia del primero 
que tenga la de~gracia de fallecer? Creemos que así lo harán los~ Colegiados, 
demostrando saber cumplir con sus deberes. 

~ +H+- K-

Es digno de alabanza.--El ilustrado Profesor y entusiasta Colegiado don 
CeeilioOtel'o, de Nombela, ha cesado en el cargo de Presidente de la Junta del 
partido de Escalona. No po-demos !llenos de señalarle como modelo de actividad 
y defensor acérrimo de los derechos profesionales, esperando haya muchos, 
dentro del Colegio, que sepan imitarle. 

-->; ** K-
Estados sanitarios.·- Son ya muchos los Veterinarios de la provincia 

que remiten, todos los meses, á los Subdelegados los estados con las al teraciones 
que durante los mismos han snfrido lo~ ganados de sus l'espeeLivos términos. 
Esta es la única forma de obtener los datos precisos por 1 n Inspección provill
cial de Higiene pecuaria, para formar los estados sanital'ios que tienen que 
remitirse á Madrid al fin de cada mes. 

~ -7Í't'. '-'E--

Defullciones.-Nuestros compañeros de Colegio y queridos amigos don 
Manuel Reyes, de Los Navalmorales, y D. Isidoro Pérez Vargas, de San Mar
tín de Pusa, han experimentado tremenda desgracia. Las virtuosas madres de 
uno y otro han dejado de existir. 

Reciban ambos nuestro más sentido pésame, y Dios les dé la resignación 
cristiana necesaria para sobrellevar tan rudo golpe . 

...:r. ** ~ 
Enciclopedia Veterinaria.-Sigue publicándose, sin interrupción, por la 

importante. casa editorial de Felipe G. Rojas, la grandiosa « I!Jnciclopedia de 
'Cadeac». N e creemos necesario el elogiarla por Stil' bien conocida de los Vete
rinarios ilustrados. Recomendamos la adquiera el que no la tenga por su gran 
utilidad. 

Se vende en Madrid en casa del editor Sr. González Rojas, Rodríguez San 
Pedro, 9, y en todas las librerías. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláez-, Comercio, SS, y 1ucio, 8.-Toledo: 


